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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

 

 

Veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo: 08001418901420200030900 

Demandante: Cooperativa Promotora de bienes y servicios logísticos y efectivos de 

Colombia “COOEFECTICREDITOS”  

Demandada: Malvis Argote Mejia y Elsa Jimenez Morales 

Decisión: Niega seguir adelante ejecución y ordena nombrar curador 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso establece que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del término legal el juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

Revisada la actuación en cuanto la notificación de la parte demandada, no se encuentra 

cumplida, ya que hubo emplazamiento de la demandada ELSA JIMENEZ MORALES, pero 

no le ha sido nombrado curador ad litem. 

 

Por estas circunstancias no es posible ordenar que la ejecución continúe y por ello, el juzgado 

resuelve, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de las demandadas MALVIS 

ARGOTE MEJIA Y ELSA JIMENEZ MORALES, de conformidad con la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Nómbrese al doctor, ANDERSON MERCADO ALTAMIRANDA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.143.125.397 y T.P 294.154 del C.S. De la J.,   como   curador   

ad-litem   de   la   señora ELSA JIMENEZ MORALES, para que la represente en este asunto. 

 

TERCERO: Comuníquesele al designado su nombramiento junto con los demás documentos 

necesarios de traslado, en el correo electrónico andermercado12@gmail.com; a fin que ejerza 

los actos de defensa que a bien considere. 

 

CUARTO: Vencido el término de traslado, reingresar el expediente al despacho para definir 

la etapa subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 
 
MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


